
IFETEL Obligarán a Telmex a eliminar ventas atadas Televisa nc

i podrá empaquetar la venta de su señal de TV abierta

TELECOMUNICACIONES ¦ElIfetel prohibirá exclusividadencontenidosyventasatadas
luego de la declaratoria de preponderancia para ambas empresas Para América
Móvil se contempla la desagregación de venta de servicios tarifas asimétricas y deberá
revelar la ubicación de sus puntos de interconexión

Regulan a Amx y Televisa
Adrián Arias

Lasobligaciones que impondrá el Instituto Federal de
Telecomunicaciones ifetel

a Televisa y América Móvil Amx
como resultado de la declaratoria

de preponderancia contemplan la
desagregación la venta servicios
para el caso daTeléfonos de Mé
xico Telmex mientras que la te
levisora no podrá empaquetar la
venta de sus señales de televisión
abierta y estará obligada a com
partir su infraestructura con las
nuevas cadenas de televisión
abierta entre otras medidas

De acuerdo con los proyectos
de obligaciones específicas a los
que Crónica tuvo acceso tanto Tel
mex como Telcel subsidiarias de
América Móvil deberán ofrecer
tarifas asimétricas que serán re
guladas por el Ifeteí para la interco
nexión de redes con lo cual el ins
tituto pretende eliminar una de las
barreras para este mercado y dis
minuir los incentivos de ambas
compañías para fijar precios y des
plazar a sus competidores

Telmex también estará obleado
a revelar la ubicación de todos los
puntos de interconexión de su red
y deberá garantizarque toda la in
dustria tenga acceso no discrimi

natorio a estos puntos para mterco
nectar el tráfico de las redes Las
obligaciones también incluyen un
capítulo de modificaciones al con
trato de adhesión de Telmex a fin
de evitar que la empresa ofrezca
ventas atadas es decir el Iíétel

plantea que Telmex estaría obliga
do a comercializard servido de In

finitum por separado del servicio
telefónico de acuerdo con las nece
sidades de los usuarios

El proyecto de obligaciones por
preponderancia también detalla
que Telmex tendría que ofrecer
su infraestructura pasiva a sus
competidores cuando se trate de
comercialización de otros servi

cios es decir si Telmex ahora per
mite la venta de los paquetes de
Dish a través de sus tiendas la fir
ma también estaría obligada a per
mitir que otros competidores pue
dan ofrecer sus servicios a través
de la infraestructura pasiva de la
empresa es decir mediante sus
tiendas o puntos de venta

Además tanto Telmex como
Telcel deberán entregar su infor
mación mediante eí esquema de
separación contable a fin de que
el Ifetel cuente con datos desagre

gados de las compañías para rea

lizar un análisis más certero de
sus resultados y de sus operacio
nes En elcaso de Telcel la firma
estará obligada agilizar el desblo
queo de los teléfonos celulares a
fin de que éstos puedan utilizarse
de manera inmediata en la red de
otro operador una vez que con
cluyan los plazos forzosos del con
trato de adhesión en el caso de

aquellos usuarios que tengan con
tratado un plan con Telcel

OBLIGACIONES PARA TELEVI
SA En el caso de Televisa el Ifetel
detalla que la empresa deberá ofre
cer un tiempo mínimo de media
hora en sus canales principales pa
ra la transmisión de contenidos re
alizados por productores indepen
dientes a fin de fomentar la plura
lidad de la oferta programática

Televisa también estaría obli

gado a no ejercer ventas atadas
de sus canales de televisión abier
ta Actualmente Televisa ofrece
a las empresas de televisión de pa
ga paquetes en donde incluye ca
nales de televisión restringida jun
to con los canales 2 4 5 y 9 Con
las obligaciones de preponderan
cia Televisa estará impedido para
realizar esta práctica y deberá des
empaquetar sus canales

 205.  2014.02.10



El proyecto del Ifetel también
señala que Televisa estaría obli
gada a compartir su infraestructu
ra con los nuevos operadores de
televisión abierta que entrarán al
mercado a través de la licitación
de dos cadenas nacionales

Tanto en radiodifusión como
en el caso del mercado de teleco
municaciones quedará prohibida
la exclusividad de contenidos para
las empresas preponderantes es
decir si alguno de los dos grupos
económicos adquiere los derechos
de transmisión de algún evento

estarán obligados a permitir el ac
ceso y la retransmisión de estos
contenidos para sus competido
res mediante un procedimiento
que estará regulado por el orga
nismo regulador El proyecto se
ñala que el Ifetel revisará periódi
camente el cumplimiento de estas
obligaciones y en caso de existir
reincidencia en el incumplimien
to de las mismas el instituto po
drá ordenar la desincorporación
de activos Estas obligaciones tie
nen un avance del 80 por ciento
y el proyecto final se dará a cono
cer antes del próximo 9 de marzo
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